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y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27) y
modificada por Orden de 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 29), dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos
al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria
General de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del patronato y otros órganos creados por los Estatutos.
Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decreto
384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-
mente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al
artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el hecho tercero de
la presente Orden, se considera inicialmente suficiente para el cumpli-
miento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Apoyo, instituida en Madrid, cuyos
fines de interés general son predominantemente sanitarios y de asistencia
social.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.202.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 11 de septiembre de 2001.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

18957 ORDEN de 3 de octubre de 2001 por la que se establece
la convocatoria de las ayudas previstas en el Real Decreto
997/1999, de 11 de junio, sobre fomento de las razas autóc-
tonas españolas de protección especial en peligro de extin-
ción, correspondiente al año 2001.

Mediante la presente Orden se establece la convocatoria del régimen
de ayudas a las asociaciones constituidas para la protección y defensa
de las razas ganaderas autóctonas españolas en peligro de extinción, corres-
pondientes al año 2001, según los criterios de distribución territorial acor-
dados en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de
6 de marzo de 2001.

Esta disposición se dicta de acuerdo con lo previsto en la disposición
final segunda del Real Decreto 997/1999, de 11 de junio, sobre fomento
de las razas autóctonas españolas de protección especial en peligro de
extinción.

En su tramitación se ha sometido a consulta de las entidades repre-
sentativas de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero. Convocatoria de ayudas.

Las solicitudes de ayuda a que se refiere el artículo 1 del Real Decreto
997/1999, correspondientes al año 2001, se presentarán ante el órgano
competente de la Comunidad Autónoma que haya procedido al recono-
cimiento de la asociación, en el plazo de sesenta días a partir de la entrada
en vigor de la presente Orden.

Artículo segundo. Criterios de adjudicación.

La adjudicación de subvenciones se efectuará dentro de las disponi-
bilidades presupuestarias que fueron objeto de reparto para cada Comu-
nidad Autónoma en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo
Rural de 6 de marzo de 2001, con el límite de 2.000.000 de pesetas por
asociación establecido por el artículo 7 del Real Decreto 997/1999, de
11 de junio.

Disposición adicional única. Financiación.

Las ayudas se concederán con cargo al concepto presupuestario
21.21.713E.775.04 de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, por un importe máximo de 158.000.000 de pesetas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de octubre de 2001.

ARIAS CAÑETE

18958 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2001, de la Dirección
General de Ganadería, por la que se da publicidad al Con-
venio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, por el que se complementa el Convenio de colaboración
suscrito para la financiación del Plan Coordinado de
Actuación y Lucha contra la Encefalopatía Espongiforme
Bovina (EEB) y medidas colaterales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma
de Aragón, por el que se complementa el Convenio de colaboración suscrito
para la financiación del Plan Coordinado de Actuación y Lucha contra
la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) y medidas colaterales, que
figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 2001.—El Director general, Carlos Escribano

Mora.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación y la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se com-

plementa el Convenio de colaboración suscrito para la financiación del

Plan Coordinado de Actuación y Lucha contra la Encefalopatía Espon-

giforme Bovina (EEB) y medidas colaterales

En Madrid a 25 de julio de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Miguel Arias Cañete, Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 561/2000,
de 27 de abril, de acuerdo con las facultades que le atribuyen el artículo


